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SOLETIN
Dl LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Numero suelto^ 35 céntimos. 
.Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- ; 
snla, islas adyacentes, Canarias y te- ! 
rritorios de Africa sujetos álalegis- L 
lacion peninsular, á los veinte días 1 
de su promulgación, si en ellas no se Í 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser- j. 
cion de la ley en la Gaceta. ’

/'Articulo 1/ del Código Civil vigente.^ j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

BBffl 9El COMO OE HSTIIOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iiiiportante salud.

(Gaceta del 28 de Octubre de 1900.)

Sección segunda.

I^üinisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

EXPOSICIÓN.

^j_ SEÑORA: El ejercicio de las funciones pú- 
quQ requieren vigor de espíritu y for- 

j^^®2a corporal, tiene su límite en la naíura- 
^ y debe tenerlo igualmente en la ley.

^conociendo esta verdad, unas veces los 
lilos funcionarios solicitan voluntariamen

te su jubilación, y otras el Estado la precep
túa forzosamente, por lo común á los sesenta 
y cinco años de edad, y á los sesenta y siete, 
como recientemente se ha dispuesto para los 
ingenieros civiles, ó bien á los setenta, cual 
acontece en las disposiciones que rigen para 
la Magistratura.

Tocante al Profesorado, ya el reglamento 
provisional para la administración, régimen y 
gobierno de la enseñanza de 15 de Enero de 
1870 estableció la jubilación á los sesenta años 
de edad, entendiendo, sin duda, que el ejer
cicio de la enseñanza exigía acaso más que 
ningún otro la plenitud de la vida intelectual 
y física, y comprendiendo asimismo que no 
debe consentirso que el hombre encanecido 
en el culto de la ciencia, digno de toda vene
ración, pueda ser vejado en su autoridad por 
una juventud irrespetuosa.

El Ministro que suscribe, manteniendo en 
vigor las disposiciones que rigen lajubilacion 
voluntaria, considera, no obstante, harto res
tringido el término señalado por el regla
mento del 70, y entiende además que entre 
las diferentes carreras del Estado, la labor en
comendada al Magisterio público es sólo a nú-
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loga á la de la administración de justicia, y 
que, como en ésta, la jubilación forzosa debe 
efectuarse, pues, á la de setenta años.

Entiende asimismo que la jubilación de 
determinados Maestros, aquellos que hayan 
contraído señalados méritos en la enseñanza, 
debe ir acompañada de honorosas distinciones 
que publiquen el agradecimiento de la Nación, 
á la manera de los honores que concedía el 
Rey Sabio á los Maestros en leyes en el inmor
tal Código de las Partidas.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. Madrid 19 de Octubre de 1900.— 
—SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Awtónw 
García Aliæ.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Profesores de los estable

cimientos de enseñanza que dependen del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes 
cesarán en el desempeño de sus respectivos 
cargos el día en que cumplan setenta años de 
edad, quedando jubilados con el haber que por 
clasificación les corresponda.

Art. 2.° Los Catedráticos de Facultad ju
bilados en virtud de lo dispuesto en el artículo 
anterior continuarán perteneciendo á sus res
pectivas Facultades como Profesores honora
rios de las mismas.

Art. 3.° Las jubilaciones voluntarias y 
ias de imposibilidad física seguirán rigiéndose 
por las disposiciones vigentes.

Art. 4." El Ministro, oído el Consejo de 
Instrucción pública, acordará.el galardón que 
corresponda á los Profesores que hayan con
traído mayores merecimientos en la enseñanza.

Art. 5." El Ministro de Instrucción públi- 
•ca y Bellas Artes dictará las órdenes oportu
nas para la ejecución de esta decreto.

Art. 6.® Del presente decreto dará cuenta 
«el Gobierno á las Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 

de mil novecientos.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro da Instrucción pública y Bellas 
Artes, Aníomo García AUa^.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino, vengo en decretar lo siguiente:

El concurso establecido en el art. 17 del 
Real decreto de 27 de Julio último para la 
provision de las cátedras del Doctorado y las 
do nueva creación, so entenderá, así para las 
ya anunciadas, como para las que se anuncien 
en lo futuro, como concurso entre Catedráticos 
numerarios por Oposición que desempefien ó 
hayan desempeñado asignatura análoga.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octu
bre de mil novecientos.—MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Instrución pública y Bellas 
Artes, Antonio García Alise.

(G-aceta del 20 de Ochtbre de 1900.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL, ORDEN.
Remitido á informe de la Sección de GO' 

bernacion y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente promovido por virtud de una 
consulta de esa Comisión mixta sobre elaf' 
tíoulo 31 de la ley de Reclutamiento, la ex
presada Sección ha emitido en este asunto 61 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección, constituida 60 
la forma legal, ha examinado la consulta qu® 
dirige á V. E. la Comisión mixta de recluta' 
miento de Cádiz, respecto á si los mozos coi»' 
prendidos en el art. 31 de la ley de Reempl®' 
zo, ó sea los que no fueron incluidos en el aúa 
correspondiente ni en el inmediato, resultaran 
con la estatura menor de 1‘5OO metros, debe
rán sufrir la misma penalidad á que se refiere 
para los inútiles el párrafo segundo de dicbo 
artículo.

Se ha tratado este asunto con motivo del 
mozo Francisco Muñoz Alba, del alistanii6P^‘’ 
de San Roque, que sólo ha obtenido la taH® 
de P471 metros; y la Sección correspondions®
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de ese Ministerio opina qua se refiere también 
á los cortos de talla la penalidad prescrita en 
el mencionado artículo, por ser las mismas las 
razones que concurren en uno y otro caso:

Visto lo dispuesto en los artículos 31 y 80 
de la ley de Reemplazo vigente;

Esta Sección entiende que debe contestarse 
á la consulta que lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 31 de la ley de Reemplazo 
vigente se refiere lo mismo á los mozos que 
aparecen inútiles que á los que resulten sin 
talla para el servicio, puesto que unos y otros 
dejaron de cumplir con la ley á su debido 
tiempo.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), 
yen su nombre la Reina Regente del Reino’, 
resolver de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo á V. l. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
áV. I. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1900.—E. Dalo.—Sr. Presidente de la Co
misión mixta de Cádiz.

(G-aceta del 21 de Octtibre de 1900.)

Ministerio de Hacienda.
«rifas de la contribncion industrial y de 
comercio aprobadas por Beal decreto de 2S 
dmayo de 1396 y modificadas por la ley 

de 27 de ^arzo de 1900.

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DIVERSIONES 

Teatros.
^5. Empresas de teatros, enten- 
^éndose como tales las que den fun- 

®'onss públicas de declamación, de 
^^Dto,de espectáculos pantomímicos, 
oreográficosódecualquier otra clase, 

bagarán:
Í^os en que haya compañía más 

® ocho meses, el 1.50 por 100 del 
'’c neto de una entrada completa.

Los en que haya compañía de seis 
ocho meses, el 95 por 100 del im- 
efie íntegro de una entrada com

pléta.
Losen que haya compañía de tres 

meses, el 64 por 100 del irapor- 
integro del producto de una entra- 
completa.

j Losenqoehaya compailíadeunoá 
tres meses, el 32 por 100 del importe 
íntegro del producto de una entrada 
completa.

Los en que haya compañía menos 
de un mes, sin bajar de 10 funcio
nes, el 12 por 100 del importe ínte
gro del producto de unaentradacom- 
pleta.

Los en que haya compañía que 
dé menos de 10 funciones pagarán 
el V2o por 100 de la entrada com
pleta por cada función.

Para los efectos de esta contribu
ción:

Se considera empresa de teatro la 
reunion de varios actores que for
men compañía para ejercer su pro
fesión mancomunadamente, y tam
bién al dueño ó arrendatario del edi
ficio cuando por su cuenta se den 
las funciones; y por temporada, pa
ra la aplicación del tiempo regula
dor señalado en la tarifa, la conti- 
nuacion de funciones en el mismo 
teatro por la propia empresa, com
pañía ó particular, aunque varíe el 
género de espectáculos.

La liquidación de productos ín
tegros para determinar la respecti
va cuota de las Empresas de teatros 
se verificará por los precios ordina
rios ó de despacho al público de 
todas las localidades y entradas, sin 
excepción alguna, aunque entre 
ellas las hubiere de propiedad parti
cular.

De las cuotas señaladas á los tea
tros son responsables en primer tér
mino los empresarios ó arrendatarios 
de los mismos, y en caso de insol
vencia de ellos, los dueños de dichos 
edificios.

Co?2ciertos.
86. Conciertos públicos en tea

tros. Se pagará por cada función el 2 
por 100 del importe íntegro del pro
ducto de un lleno ó entrada comple
ta, liquidando á los precios ordina
rios ó de despacho al público todas 
las localidades y entradas sin excep-
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ciori alguna, aunque entre ellas las 
haya de propiedad particular.

87. Conciertos públicos en jar
dines. Se pagará por cada uno:

En Madrid y Barcelona. . . . 112
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia..   . 36
En las demás poblaciones. . . 26 

88. Conciertos públicos en salo
nes. Se pagará por cada función el 2 
por 109 del importe íntegro del pro
ducto de un lleno ó entrada comple* 
ta, liquidando á los precios ordina
rios ó de despacho al público todas 
las localidades y entradas, sin ex
cepción alguna, aunque entre ellas 
las haya de propiedad particular.

De las cuotas señaladas á los con
ciertos son responsables en primer 
término los empresarios ó arrenda
tarios de los locales en que se verifi
quen, y en caso de insolvencia de 
ellos, los dueños de los mismos lo
cales.

Bailes.

89. Empresas ó empresarios de 
bailes públicos en teatro. Se pagará 
por cada uno:

En Madrid........................................... 192
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Se

villa y Valencia  128
En poblaciones que excedan de 

20.000 habitantes  64 
En las de 10.000 á 20.000 habi

tantes ; 38 
En las restantes  16 

90. Bailes públicos en salón ójar- 
din. Se pagará por cada uno: 

En Madrid  64
En Barcelona Cádiz, Málaga, Se

villa y Valencia. ..... 50
En poblaciones que excedan de 

20.000 habitantes. .... 38 
En las do 10.000 á 20.000 habi

tantes. . .    26
En las restantes............................ 13
Cuando el precio de entrada ó ac

ción á los bailes públicos en teatros 
d salones no exceda de una peseta, 
se pagará la mitad de la cuota asig

nada en los dos números anteriores, 
según la respectiva base de población.

91. Bailes públicos de máscara:
Se pagará por cada uno el doble 

de las cuotas fijadas en los dos nú
meros precedentes, según la pobla
ción y locales en que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los bai
les públicos son responsables, en pri
mer término, los empresarios ó arren
datarios de los locales donde se verifi
quen, y en el caso de insolvencia de 
aquellos, los dueños de los mismos 
locales.

Se considerarán como Empresas 
ó empresarios de bailes públicos á los 
particulares y á las Sociedades de 
cualquieraclasequetengan porobjeto 
dar funciones de esta género en tea
tros, salones ójardines, por medio de 
billetes ó acciones de pago, ya se ex
pendan en despacho público, ya se 
repartan entre los socios.

Para determinar el precio de en
trada se acumulará á éste la canti
dad que se exija en el guardarropa 
por cada prenda ó abrigo.

92. Los locales para patinar sobre 
asfalto ú otra materia. Se pagará por 
cada uno como cuota irreducible. . H^

Circos^ hipódro7nos y velódromos.
93. Empresas de circos de caba

llos ó de ejercicios ecuestres, trabajos 
de gimnasia y juegos de manos y 
demás que se asimilen. Pagarán:

Por temporada de dos ó más me
ses, el 39 por 100 de una entra
da completa.

Por la de menos de dos meses 
y más de uno el 24 por 100 de una 
entrada completa.

Por la de menos de un raes, sin 
bajar de 10 funciones, el 12 por 100 
de una entrada completa.

Por menos de 10 funciones, el 
1‘25 por 100 de entrada completa 

| por cada función.
i 94; Carreras de caballos en hi- 
| pódromo. Pagarán por cada función: 
| En Madrid, Barcelona, Grana 
- da, Sevilla, Jerez y poblacio-
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nos de más de 50.000 habitan
tes.. .  224 

En las poblaciones de 20.000 a
50,000 habitantes............................. 168

En las demás poblaciones. . . 112 
95. Carreras de velocípedos en 

velódromos. Pagarán por cada fun
ción:

En Madrid, Barcelona, Granada, 
Sevilla, Jerez y poblaciones 
de más de 50.000 habitantes.. 110 

En las poblaciones de 20.000 á 
50.000 habitantes  80 

En las demás poblaciones. . . 50 
Nota. Cuando en los espectácu- 

los á que se refieren los dos epígra
fes anteriores se verifiquen apuestas 
entre los concurrentes, se satisfará, 
además de la cuota que tienen seña
lada, según la población respectiva, 
®f6 por 100 del importe íntegro de 
1^3 referidas apuestas.(Veánse los ar
tículos 55 y 56 del reglamento y el 
^'t de la ley de Presupuestos de 
98-99.)

90. Circo de gallos:
tragarán el 25 por 100 del pro- 

‘tacto íntegro de una entrada com- 
pícta, sea cualquiera el número de 
ancíones que se verifiquen duran

te el año.
f'ara los efectos de esta contribu- 

^ton se considerarán como circos las 
Pnzas de loros y demás locales en 
W se den los espectáculos, siendo 
^nibiéu aplicables á los mismos cir- 

las disposiciones relativas á los 
teatros.

Praniones.
97« Las Empresas de éstos, esta- 
acidas en edificios permanentes, en 

^®®^^® se juega á la pelota, satisfa- 
. ^ la cuota correspondiente á ospec- 

®Qlos públicos y además, c<)mo cuo- 
t^nducibies, anualmente:
En Madrid y Barcelona. .

^'’^ cada agente ó corredor que inter- 
éu en las apuestas; entendién- 

® Que el número de éstos para los 
®ctos tributarios no podrá ser me- 

®®f de 40.

1.000

Por cada corredor ó agente que 
exceda de dicho número se pa
garán......................................... 1.000

En las demás provinciassatisfarán
1 .000 pesetas por cada agente ó co
rredor, sin que el número total de 
ellos pueda bajar de 20.

Por cada agente ó corredor que 
exceda de dicho número se pa
garán................. 1.000

Los expresados corredores ó agen
tes satisfarán además 100 pesetas 
anuales en concepto de patente, sien
do responsable la Empresa de que 
dependan del pago de la misma.

Estas Empresas podrán poseer 
más de un frontón y funcionar in- 
distintamente en el que más les 
convenga, sin que por ello deban sa
tisfacer otra contribución que la que 
corresponde á uno solo, á no ser que 
simultáneamente, ó sea en el mismo 
día, funcione más de uno: en cuvo 
caso estarán obligados á satisfacer 
tantas cuotas cuantos sean los fron
tones que funcionen.

98. Academias de billar, tiro al 
blanco, asaltos de armas, carreras de 
caballos y velocípedos, circos de ga
llos y, en general, todos los estable
cimientos de esto género en que se 
realicen apuestas entre los concurren
tes, pagarán, independientemente 
de la cuota que les corresponda como 
industrias comprendidas en esta ta
rifa, un impuesto de 6 por 100 sobre 
el importe íntegro de los. mismas 
apuestas.

Corridas de ioros, novilios, etc.

99. Corridas ó funciones de toros 
de muerte ó lucha de fieras en pla
zas permanentes de madera ó fábrica.

Se pagará por cada una:
El 3.por 100 del importe íntegro 

de un lleno ó entrada completa, li
quidando á los precios ordinarios ó 
de despacho al público todas las loca
lidades y entradas, sin excepción al
guna, aunque entre ellas las haya 

1 de propiedad particular.
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En plazas que no sean perma
nentes:

En Madrid, Sevilla, Barcelona, 
Valencia, Cádiz y Málaga.. . . . 644

En poblaciones de más de 30.000 
habitantes................................ 386

En las demás poblaciones. . . 192 
100. Corridas ó funciones de no

villos ó becerros, sean ó no de 
muerte.

Se pagará por cada función en 
plazas permanentes, de madera ó 
fábrica:

El 3 por 100 del importe íntegro 
de un lleno ó entrada completa, li
quidando á los precios ordinarios ó 
de despacho al público todas las loca
lidades y entradas, sin excepción al
guna, aunque entre ellas las haya 
de propiedad particular:

En las plazas que no sean per
manentes:

En Madrid, Sevilla, Barcelona, 
Valencia, Cádiz y Málaga.. . 332 

En poblaciones de más de 30.000 
habitantes   162

En las demás poblaciones. . . 104 
101. Corridas de vacas.

Se pagará por cada función, cual
quiera que sea la plaza:

En las capitales de provincia. . 300
En las demás poblaciones. . . 130
De las cuotas señaladas á las Em

presas de toros, etc., son responsa
bles, en primer término, los empre
sarios ó arrendatarios de las plazas ó 
locales donde se veritíquen las fun
ciones, y en el caso de insolvenciade 
aquéllos, los dueños de las mismas 
plazas ó locales.

Jaef/os públicos permitidos.

A. 102. Lo.s de billar y trucos, 
sea cualquiera el local ea que se ha
llen establecidos.

Pagará cada mesa:
En Madrid................................................170
En poblaciones que excedan de 

40.000 habitantes. . ... . 142 
En las de 20.000 á 40.000 habi

tantes  104

5 En las de 10.000 á 19.999 habi- 
j tantes  70 
1 En las restantes  34
1 A. 103. Los de naipes, sea cual

quiera el local en que se establezcan.
1 Pagarán por cada mesa, aunque 
i no se ocupe todo el año, por cuota 

irreducible: 
| En poblaciones que excedan de 
Í 20.000 habitantes. . . ,, . 25
¡ En las de 10.000 á 20.000 habi

tantes............................ 20
En las restantes..................... 11 

| Los juegos de naipes que se esta- 
1 blezcan en los circulos, tertulias y 
1 demás sociedades de esta clase, satis- 
j farán la mitad de la cuota asignada 
í en los respectivos epígrafes, sea cual-
1 quiera el número de .socios.
j (Se continuará^)

i Sección cuarta.
i Ma prsvincial dal Oensa de la pslilaM
j CIRCULAR.
1 . Habiendo tenido noticia de que por alguna 
i casa editorial se hacen ofrecimientos á los Al 
’ caldos y Juntas municipales de varios iiap' 
1 sos para el servicio del Censo de la población 
j de 1900, advierto á los señores Alcaldes, couin 
1 Presidentes de las Juntas mencionadas, qusn' 
i la Dirección general del Instituto Geográfinn 
j y Estadístico, ni esta Junta provincial, pun* 
i de^ admitir ni aprobar los documentos censa' 
! les de sus respectivos Ayuntamientos, sienim 
1 ellos figurase alguna cédula de insoriijcion 
i impresa fuera de la imprenta del institué 
e Geográfico y Estadístico; ó algún pliego

los destinados á la formación de los cuaderuos 
auxiliares, del padrón de habitantes y do ins 

• resúmenes generales que se encuenlroo®® 
> iguales condiciones, y en caso de que algou® 
1 insistiese en presentarlos se procederá cool^ 
1 él con arreglo á derecho; ya á su debido ti®*®' 
| po comunicaré la recogida de las cédulas®® 

blanco, que correspondan á cada AyufllJ 
5 miento, y demás documentos citados do 
{ Oficina de Trabajos Estadísticos, así como la*®, 
í bien recibirán á la vez ejemplares del «Maç^^ 
1 para el Agente repartidor de cédulas do i®^ 

cripcion».
1 Valladolid 27 de Octubre de 1900.

£/ Gobernador Presidente, 

|Í3Sf ÿa^ hi fa ^fhrejîi.
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i

Num. 1.919.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
CONTADURÍA DE FONíHIS íiCL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

BÆes de lí-ovsembre del año económico de 190©.
OiSTRiBüCiON de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho raes for

mada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 
de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 
93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden 
circular de 28 de Diciembre de 1882 y regla 10.®^ de la Instrucción para unificar la Conta
bilidad provincial y municipal de 1.® de Junio de 1886_.

'IlOS

i fill

110'

nS'

lira 

0111' 
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ita-

pr6' 

lioO 

iDia 
s fli 

fica 

110* 

isa- 

lira 

lio» 

,uta

1108

OÆSTOS. Capítulos. TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO. 

Administración provincial, personal...................................................................... . .

Pesetas

7682'41

Pesetas.

7682'41

Alaterial............................
CAPÍTULO 11.

744'16 744'16

Servicios generales.. ,
CAPÍTULO 11 bis.

6164’91 6164'91

Obras obligatorias.,. .
CAPÍTULO 111.

15412'33 15412'33

teargas.............................
CAPÍTULO IV.

12226'87 12226'87

bstrnccion, publíca.. .
CAPÍTULO V.

11199'03 11199'03

^auetcencia. . . . .
CAPÍTULO VI.

56531'87 56531'87

^’■reccion pública.. .
CAPÍTULO VII.

2902'12 2902'12

previstos, ; . . .
CAPÍTULO VIU.

833'33 833'33

^•^evos Establecimiento.-
CAPÍTULO IX.

» »

^fréteras.. .
CAPÍTULO X.

10301'15 10301'15

^^í'as diversas. . . .
CAPÍTULO XI.

» »

^^’^Qs gastos 

^®®ultas.

CAPÍTULO XII.
• • • • • •••^M*9e .••« »•

CAPÍTULO XÍIL

411'66

»

411'66

»

^’“Pliacion CAPÍTULO- XIV. •
*-< »

^Diientos de fondos ó
CAPITULO XV. 

suplementos..............................................................................

__________________ Total general. . . . ___124409'84
^Mop ^^^ ^ de Octubre de 1900.—El Contador de fondos provinciales, José Gomez.—V.® B.°, El Or- 

de pag-os, Felipe Fernandez Vicario.
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Don Cándido de Pedro Aleones^ Secretario del 
Ayuntamiento de Aldea de San Miguel.

Certifico: Que en el libro corriente donde 
constan los acuerdos de la Junta municipal 
de este pueblo, á los folios cuatro, cinco y seis, 
hay una sesión que entre otros, contiene el 
siguiente

Particular.—«En este estado, visto el dé
ficit de mil trescientas veintiséis pesetas trece- 
céntimos que resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año de 1901, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que determina 
el número 2.** de la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho presupuesto con 
objeto de procurar en lo posible su nivelación, 
sin que le fuera dable introducir economía 
alguna en los gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consigados para cu
brir las obligaciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que aparecen 
aceptados en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios permitidos por la legislación vi
gente y susceptibles de producir ingreso en 
esta localidad.

En su consecuencia, siendo de todo punto 
preciso cubrir con recursos extraordinarios las 
expresadas mil trescientas veintiséis pesetas y 
trece céntimos,la Junta entró à deliberar sobre 
los que más convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adaptables á las 
circunstancias especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto, y convencida 
la Municipalidad de que el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite ningún otro re
cargo que el ordinario del 100 por 100 esta- ( 
blecido anteriormente, según la ley de 7 de 
Julio de 1888 y con la sola excepción esta
blecida por el art. 13 del reglamento de 11 
de Octubre de 1898, ni aunque lo permitiera 
seria conveniente por lo e.Keesivo que este 
impuesto resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad desestimar este 
medio y proponer al Gobierno de S, M. el es
tablecimiento de un impuesto módico sobre 
la paja de cereales y leña que so consuma en 
esta localidad durante el próximo año y que 
como producto general no se encuentra gra
vado en la tarifa de consumos, cuyos artículos 
consienten respectivamente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada kilogramo que 
desde luego señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en esta locali
dad, lo cual está dentro de la prescripción *

5 marcada en la regla l.“ del art. 139 de la lev 
Municipal y demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondiente estadoó 
tarifa que se unirá al expediente; calculando 
la Junta un rendimiento en el año de cienío 
dos mil cutrocientos kilogramos de paja y 
veinte mil doscientos trece de leña, que 
vienen á producir exactamente las mil tres
cientas veintiséis pesetas y troce céntimosá 
que asciende el déficit del presupuesto. So 
dispuso por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de quince 
días, según y para los efectos prevenidos en 
las reglas 2.^ y 3.*^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y en la 6/ 
de la de 27 de Mayo de 1887, y que una ves 
transcurrido este plazo se remitan al Sr. Go
bernador civil los documentos señalados en ¡o 
regla 6.“ de la última de dichas disposicionw.

No habiendo más asuntos Je que tratar,st 
levantó la sesión y firman los señores Conce
jales y asociados presentes de que yo elSo- 
cretario certifico.—León Ruano.—Robustiano 
Ruano.—Antonio Arribas.—Pedro Arribas.- 
Pedro Calero.—Indalecio Gómez.—Victoriam) 
Gómez. —Antonio Gómez.—Cándido de Podro, 
Secretario. ,

Corresponde bien y fielmento con su of’’ 
gínal á que me remito.—Y para que constej 
surta los efectos oportunos, expido la presentó 
con el V.° B.“ del Sr. Alcalde en Aldends 
San Miguel á quince de Octubre de mil no
vecientos.—El Secretario, Cándido de Podro, 
—V." B.-° El Alcalde, Leon Ruano.

Tarifa de los artículos que ha acordadoT'^' 
var la Junta municipal de este pueblo^^'^ 
la sesión celebrada el día catorce de los 
corrientes para cubrir el deficit de mdl'>'^^‘ 
dénias vientiseis pesetas trece céndi^^^ 
que resulta en el presupuesto ordimr^^ 
que ha de ree/ir en este Municipio dura^^ 
el prôæimo año de 1901 á saber:

ARTÍCULOS. niíRsd.
Consumo 
calculado

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Dere
chos 
en 

unidad
Pesetas

Prodii* 
anus' 

calculs^’'

ptul^*

Paja de ce
reales . . 

Leña. . .
KiUgram».. 

Íd.
102400
30213

0'05
0‘05

0-01
0*01

'Fot 11. . 1326'"

Aldea de San Miguel 15 de Octubre 
1900.—El Alcalde Presidente, Leon ILm'’' 
—El Secretario, Cándido de Pedró.

Valladolid: Impi-enta del Hospicio proriúciat
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